
                                                
 

     JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
 Bogotá D.C. cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

                    Ref: Exp. No. 110014003-022-2019-01199-00 

 
 

Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el 

demandado Rodrigo Alberto Garzón se notificó del mandamiento de 

pago, por aviso de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del CGP., quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

Una vez se integre en debida forma el contradictorio se continuará 

con la actuación procesal correspondiente. 

 
 

Notifíquese, 
 

                                                                                 (MT) 



 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAMILA ANDREA CALDERON FONSECA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 022 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 18  fijado hoy _05/02/2021_ a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 


